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N 
por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen , de Na
varra , de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia ̂  de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla^ de Cer-

Córdova, de Córcega, de 
:ia, de Jaén rde los Algarbes, 
jeciras, de Gibraltar , - de las 

Mas de Canaria, de las Indias Orien? 

Duque de Bor-
y de Milan^ 

ncias 

Señor de i Vizcaya 
del mi Con* 

y-Oidoresj dé mis 
Y Chancillerías , Al? 
uacites de mi Casa y 



tente, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y Ordinarios, y á otros qua-
lesquiera Jueces y Justicias de es
tos mis Reynos y Señoríos , Aba
dengo y Ordenes, y á todas las de
más personas de qualquier grado, es
tado ó condición que sean, á quienes 
lo contenido en esta mi Cédula toca 
ó tocar pueda: SABED: Que no con
tentos los partidarios de la indepen
dencia de todas las Potestades, con 
imprimir papeles incendiarios he
chos expresamente para el fin? siem
bran también sus ideas y máximas 
aun en aquellas obras, cuyos obje
tos no tienen conexión alguna con 
la Religión, la Moral y la Política, 
quales son las de Observaciones Fí^ 
sicas, Historia Natural y Artes, con 
cuyo pretexto declaman á favor de 
sus máximas, y de una Filosofia Anti-
Christiana, y se ha observado que 
así lo executan en los dos tomos del 
Diario de Física de París, corres
pondientes al año de mil setecientos 
noventa: y aunque conformeá mis 
encargos, tiene el mi Consejo dadas 
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repetidas providencias prohibiendo 
la introducción y curso en estos mis 
Reynos de papeles sediciosos y con
trarios á la fidelidad debida á mi 
Soberanía, á la tranquilidad públi
ca, y al bien y felicidad de mis va
sallos , especialmente en la orden 
circular de cinco de Enero, y Real 
Cédula de diez y siete de Septiem
bre de este año, debiendo contener 
ahora determinadamente la entrada 
y curso de dicha obra, de que de 
mi Real orden ha pasado un exem-
plar al mi Consejo con las preven
ciones convenientes el Conde de 
Floridablanca , mi primer Secreta
rio de Estado ; ha acordado según 
ellas y mis anteriores encargos , ex^ 
pedir esta mi Cédula. Por la quaj 
prohibo la introducción y curso en 
estos mis Reynos de los dos tomos 
del Diario de Física de Paris cor
respondientes al año de mil setecien
tos noventa , y de los que en ade
lante se publiquen de la exprésadá 
obra, y de qualesquiera otra en 
Francés sin licencia expresa mía á 



de k Junta que destinaré 
para ello, iurponiendo, como desde 
luego impongo, á los introductores 
de dichas obras las penas de comiso, 
y doscientosducados de multapor la 
primera vez, el doble por la segun
da , y de quatro años de presidio 
por la tercera, agravándose confor
me á las leyes , según la intención 
y mayor malicia que se probare; y 
en sü mnsecuencia os mando á to
dos y á cada uno de vos en vues
tros respectivos distritos y jurisdi-
ciones, veáis esta mi Real resolución, 
y la guardéis , cumpláis y exeeu-
teis, y Mgais guardar, cumplir y 
€xe^taé , sm permitir que persona 
alámia introduzca en:estos Revnósv 

, bajo de las íre-
fass,jla expresádá obra ̂  y 

[Uatefliiera otra para la que no haya 
simiiReal permiso^ según 

, remitiendo al mi 
Consejo lo^ieiiempiares ;que de ten 
éis ícada rfaaMe ellas se os pre-
setitáisa ^ denunciáren y aprendien 
íen ^ípíoeediendo contla; vi^lancia 
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que exígei la gravedad é importan
cia; del asunto, á cuyo fin dispon
dréis también se publique esta mi 
Real resolución para que llegue a 
noticia de todos ^ y no puedan ale
gar ignorancia; en inteligencia de 
que seréis responsables de las con
travenciones que por vuestra omi
sión ó descuido se advirtieren y no-
tarea Y al propio efecto encargo á 
los IVL RR4 Arzobispos, RR. Obis
pos^ y demás Prelados Seculares y 
Regulares de estos mis Rey nos ^ que 
procediendo con el zelo pastoral 
que les es tan propio , y amor á mi 
Real ¡servicio que tienen acredita^ 
do , den las órdenes y providen
cias correspondientes para qoe sea 
unánime y constante por todos la 
observancia y cumplimiento de esta 
mi Real determinación, remitiendo 
igualmente al mi Consejo quales-
quiera exemplares ó manuscritos 
que se pusieren en sus manos de las 
referidas obras, que asi es mi vo
luntad; y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula ? firmado de Don 



Pedro Escolano de Arrieta, mi Se
cretario , Eseribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y cré
dito que á su original. Dada en Ma
drid á nueve de Diciembre de mil 
setecientos noventa y uno : Yo EL 
REY: yo Don Manuel de Aizpun y 
Redin , Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su man
dado : E l Conde de Cifuentes: Don 
Pedro Acuña y Malvar: Don Josef 
Colón de Larreategui: E l Conde 
de Isla: Don Pedro Andrés Burriel: 
Registrada : Don Leonardo Mar
ques : Por el Canciller mayor: Don 
Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que certificQ* 

Don Pedro Escolam 
de Arrieta. 


